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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 63-2018 DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ 

CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN (en adelante CCDRB), CELEBRADA EL JUEVES 

13 DE DICIEMBRE 2018, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE 

HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS Y CERO MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: 

MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; ESTEBAN QUIROS 

HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA, ROCIO 

MORA RODRIGUEZ VOCAL 3; MIEMBROS AUSENTES JUSTIFICADOS: SRA. CAROLINA MORA  

SOLANO, VOCAL 2; FUNCIONARIOS PRESENTES: LICDA. REBECA VENEGAS VALVERDE, 

ADMINISTRADORA INTERINA.  

I.     VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DÍA. 

1. Sesión Ordinaria N°63-2018 del jueves 13 de diciembre del 2018. 

II.     REVISION, APROBACION Y FIRMA DE ACTAS: 

1. Sesión Ordinaria N°62-2018 del jueves 06 de diciembre del 2018. 

III. AUDIENCIA A PARTICULARES. No hay. 

IV. ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA. No hay. 

V.   INFORME DE LA ADMINISTRACION GENERAL. No hay. 

VI.   LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA. 

1. Oficio OAI- 209-2018 de Licda. Maribelle Sancho G. Auditora Interna Municipalidad de Belén. 

2. Oficio Ref.7103-2018 de Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del Concejo Municipal de Belén. 

3. Informe de la Comisión de Adjudicaciones del CCDRB. 

VII.   MOCIONES E INICIATIVAS. 

1. Ampliación rubros mano de obra y pintura Polideportivo Belén. 

 

CAPITULO I - VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE LA AGENDA: 

ARTÍCULO 01. Toma la palabra el Sr. Juan Manuel González Zamora, presidente del CCDRB y de conformidad al 

artículo 18, inciso a) del Reglamento del CCDRB, una vez verificado el Quórum, procede someter a votación la aprobación 

del Orden del Día de la Sesión Ordinaria N°63-2018 del jueves 13 de diciembre 2018. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE LOS CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 

JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA, ROCIO MORA 

RODRIGUEZ VOCAL 3; SE ACUERDA: Aprobar el Orden del Día de la Sesión Ordinaria N°63-2018 del jueves 13 

de diciembre 2018. 

 

CAPITULO II. REVISION, INFORME SOBRE LAS ACTAS: 

ARTÍCULO 02. Toma la palabra el Sr. Juan Manuel González Zamora, presidente del CCDRB y somete a votación la 

aprobación del acta de la Sesión Ordinaria N°62 de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Belén, celebrada el jueves 06 de diciembre del 2018. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE LOS CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 

JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA, ROCIO MORA 

RODRIGUEZ VOCAL 3; SE ACUERDA: Ratificar el acta de la Sesión Ordinaria N°62 de la Junta Directiva del Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, celebrada el jueves 06 de diciembre del 2018. 

 

ARTÍCULO 03. Toma la palabra el Sr. Juan Manuel González Zamora, presidente del CCDRB e indica que para subsanar 

cualquier mala interpretación referente a la toma y firma de las actas de Junta Directiva cuando no está presente el 

secretario de actas se autorice para que sea la Administradora a realizar este proceso. 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE LOS CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 

JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA, ROCIO MORA 

RODRIGUEZ VOCAL 3; SE ACUERDA: Que la toma y firma de las actas de Junta Directiva cuando no está presente 

el secretario de actas queda autorizado la Administradora a realizar este proceso. 

 

CAPITULO III – AUDIENCIA A PARTICULARES O FUNCIONARIOS. No hay. 

CAPITULO IV. ASUNTOS DE TRAMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA. No hay. 

CAPITULO V. INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL. No hay. 
CAPITULO VI. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA  

ARTÍCULO 04.  Se conoce Oficio OAI- 209-2018 de Licda. Maribelle Sancho G. Auditora Interna Municipalidad de 

Belén de fecha 05 de diciembre del 2018 que literalmente dice:  
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CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE LOS CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 

JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA, ROCIO MORA 

RODRIGUEZ VOCAL 3; SE ACUERDA: Primero: Informar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén que 

los puntos que hacen alusión en el OAI-04-2018 numerados 2,3,4,5 fueron analizados por esta Junta Directiva en Sesión 

Ordinaria N° 39-2018 del 09 de agosto del 2018 fueron atendidas dichas recomendaciones tomándose el siguiente acuerdo: 

“POR UNANIMIDAD, CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN 

MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SE ACUERDA: Primero: 

Solicitar a la Señora Rosario Alvarado González quien fungió como vocal 1 de la junta Directiva del CCDRB en el 

periodo en el que se realizaron las sesiones 53-2016 del 19/12/2016, 54-2016 del 22/12/2016, 01-2017 del 

10/01/2017, 04-2017 del 23/01/2017, 05-2017 del 26/01/2017, 06-2017 del 30/01/2017 y 13-2017 del 27/02/2017 

todas mencionadas en el AAI-04-2018 de la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén para que se presente a 

firmar las actas transcritas en el libro 39 como autorizada por haber estado presente en cada una de dichas sesiones, 

lo anterior con fundamento en el punto 5 del DJ-276-2015 en el que indica literalmente “ … En línea de principio 

de acuerdo con todo lo dicho en el presente documento, es indispensable cerrar un libro para abrir otro, sin embargo, 

sin perjuicio de valorar por la Administración Activa la responsabilidad del omiso en firmar o una vez verificada 

formalmente la renuencia de firmar, se deberá implementar alguna forma de suplir tal firma, como por ejemplo, 

solicitarle a la persona que ocupaba la Vicepresidencia, la posibilidad que rubrique el acta, en vista de haber tenido 

la competencia para hacerlo según las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la materia.” Segundo: 

Instruir a la Administración a fin de que se realicen las acciones necesarias para el cumplimiento de las 

recomendaciones incluidas en el oficio AAI-04-2018 2018 de la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén. 

Tercero: Instruir a la Administración a presentar un informe del avance de las gestiones relacionadas al punto 

primero y segundo de este acuerdo en un plazo no mayor a siete días.” 

 

Asimismo la Administración del CCDRB procedió a la confección de un borrador del posible procedimiento para 

cumplir en los puntos 2,3,4,5 de dicho oficio y lo envío a la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén para 

su estudio y recomendación y el día 3 de diciembre del 2018 se recibe repuesta de dicha Dirección que dicta 

textualmente:  
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Por lo anterior esta Junta Directiva se aboco a partir de la Sesión Ordinaria N°62-2018 a la revisión completa el Reglamento 

de Funcionamiento del CCDRB procurando cumplir con las recomendaciones emanadas tanto por la Auditoria Interna 

como por la Asesoría Legal de la Municipalidad de Belén para sobre este tema. En el momento en que se concluya el 

respectivo análisis a aprobación de dicho reglamento se le comunicara a la Auditoria Interna. 

 

Segundo: Informar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén que los puntos que hacen alusión en el OAI-183-

2018 numerados 2,3,4,5 fueron analizados por esta Junta Directiva en Sesión Ordinaria N° 51-2018 del 18 de octubre del 

2018 fueron atendidas dichas recomendaciones tomándose el siguiente acuerdo: 

 

“ CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE LOS CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 

JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA 

SOLANO, VOCAL 2 Y SRA, ROCIO MORA RODRIGUEZ VOCAL 3.; SE ACUERDA: Instruir a la 

Administración para que realice las acciones pertinentes para cumplir con lo solicitado por la señora Licda. Maribelle 

Sancho García, Auditora Interna de la Municipalidad de Belén en su OAI-183-2018.” 

 

Según nos informa la Licda Rebeca Venegas Valverde se han realizados las gestiones necesarias para poder cumplir con 

todo lo mencionado en el OAI-183-2018 y hasta el momento estamos a la espera de la recomendación jurídica de la 
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Municipalidad de Belén en relación a las acciones a realizar en cuanto lo solicitado en el punto mencionado en el OAI-

209-2018. 

 

ARTÍCULO 05.  Se conoce oficio Ref.7103-2018 de Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del Concejo Municipal de 

Belén de fecha 05 de diciembre del 2018 que literalmente dice:  

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión 

Ordinaria No.71-2018, celebrada el veintisiete de noviembre del dos mil dieciocho y ratificada el 

cuatro de diciembre del año dos mil dieciocho, que literalmente dice: 

 
CAPÍTULO III 

 
ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce el Oficio AA-212-11-57-2018 de Edwin Solano, Asistente Administrativo, Secretario de Actas Junta 
Directiva.  El señor Juan Manuel González Zamora y la señora Carolina Mora Solano mocionan para hacer extensiva una 
invitación a un desayuno al Concejo Municipal de Belén para conversar de varios temas pendientes entre el Concejo Municipal 
de Belén y la Junta Directiva del CCDRB y tener una información más fluida de las gestiones y proyectos que se realizan en 
estos momentos. 
 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE LOS CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN 
MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN 
CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SE ACUERDA: Primero: realizar una invitación 
a un desayuno al Concejo Municipal de Belén para conversar de varios temas pendientes entre el Concejo Municipal de Belén 

y la Junta Directiva del CCDRB y tener una información más fluida de las gestiones y proyectos que se realizan en estos 
momentos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación a la Junta Directiva del Comité de Deportes, estando 
anuentes a reunirnos el 08 de diciembre, la hora a convenir. 
 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE LOS CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 

JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA, ROCIO MORA 

RODRIGUEZ VOCAL 3; SE ACUERDA: Dar por recibido y archivar. 

ARTÍCULO 06.  Se conoce Resolución ADM-173-2018 de Rebeca Venegas Valverde, Administradora CCDRB de fecha 

12 de diciembre del 2018 que literalmente dice:  

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN. BELÉN, A LAS 09:00 

HORAS DEL DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. Aclaración de  

adjudicación a la Licitación Pública 2018LN-000002-0005700001. “ Contratación de Servicios 

Deportivos, Disciplinas Deportivas  para el año 2019” Promovida por el Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación de Belén, Partida número 6. 

 
RESULTANDO: 

PRIMERO: Que en fecha 07 de setiembre del año en curso la Unidad de Bienes y Servicios, 

procedió a ingresar al sistema Sicop el cartel para la Licitación Pública 2018LN-000002-

0005700001 “ Contratación de Servicios Deportivos, Disciplinas Deportivas  para el año 2019” 

Promovida por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, Partida número 6. 

 

 

SEGUNDO: Que en fecha 13 de noviembre del año en curso se recibe de la unidad de bienes y 

servicios la recomendación de adjudicación para la Asociación Deportiva de Karate-Do Belén. 
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TERCERO: Que el 29 de noviembre del año en curso se adjudica la contratación a la Asociación 

Deportiva de Karate-Do Belén. 

 

CUARTO: Que el 12 de diciembre del año en curso el Área Técnica Deportiva del Comité de 

Deportes realiza oficio AT-096-2018 a esta jefatura donde indica que por error material no se 

había tomado en cuenta la evaluación del señor Walfor Mena García como monitor pero el mismo 

estará siendo modificado para que la Asociación Deportiva Belén Taekwondo obtenga la puntuación 

correcta. 

 

La Asociación Deportiva Belén Taekwondo, cédula jurídica Nº  3-000-2317978, en la persona 

de Bismarck Monge Perez, portador de la cedula de identidad 2-0543-0991 Representante Legal, 

procede a presentar recurso de objeción al cartel antes citado; donde se indica:  

 

Argumentos: 
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RESPUESTA DEL RECURSO APELACION DE ASOCIACION DEPORTIVA BELEN 

TAEKWONDO 
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1- Dentro de la experiencia aportada en la oferta de participación en licitación indicada por los 

servicios de la disciplina de Karate, la Asociación Deportiva Taekwondo de Belén indica que la 

experiencia en la disciplina del karate en los programas de iniciación deportiva y juegos 

deportivos nacionales es de febrero del año del 2015 hasta el año 2018, según consta en el punto 

26.3 de la página 7, 26.4 de la página 8 y la certificación del Comité Cantonal en la página 14, 

(Ver Anexo 01) de dicha oferta,  por lo que la valoración es de 5 puntos que corresponden a 4 

años en el programa Juegos Deportivos Nacionales y 4 puntos por los 4 años en el programa 

Iniciación Deportiva.  Además, es de interés de este comité que la participación de un oferente 

sea la que respalde su participación en la disciplina deportiva específica y solicitada para 

satisfacer el interés público y así lo interpreta la Asociación Deportiva Taekwondo de Belén al 

ubicar dicha información referente a la disciplina del karate.  Además, es importante mencionar 

que en el capitulo II de la valoración y comparación de ofertas se define en el punto 2 y 4 de la 

experiencia en el entrenamiento y preparación de una disciplina deportiva, que el oferente deberá 

de demostrar la experiencia en trabajos iguales o similares a lo solicitado, en este caso es la 

disciplina de karate.  

 

2- En el caso de la evaluación del señor Walfor Mena García, como monitor, si se debe hacer una 

corrección ya que por error no se incluyó el puesto como monitor, quedando la nueva valoración 

de la siguiente manera: 

 

ASOCIACION DEPORTIVA BELEN TAEKWONDO DO (disciplina 

Karate). 

PARTIDA 

No. 6 
 

ENTRENADOR   
 

Nombre: Walfor Mena García   
 

Preparación académica formal para la enseñanza de una disciplina 

deportiva 
15 

Lic. terapia fis. 

Preparación no formal para la enseñanza de una Disciplina deportiva 6 I dan 

    
 

MONITOR   
 

Nombre: Marley Morera Soto   
 

Preparación académica formal para la enseñanza de una disciplina 

deportiva 
15 

Lic. educ. fis. 

Preparación no formal para la enseñanza de una Disciplina deportiva 2 I kiu cinturón marrón 

    
 

 
   
MONITOR   

 
Nombre: Gabriel Vargas Hernández   
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Preparación académica formal para la enseñanza de una disciplina 

deportiva 11 dipl. educ. fis. 

Preparación no formal para la enseñanza de una Disciplina deportiva 8 II dan  

 

MONITOR   
 

Nombre: Walfor Mena García   
 

Preparación académica formal para la enseñanza de una disciplina 

deportiva 
 

15 
Lic. terapia fis. 

Preparación no formal para la enseñanza de una Disciplina deportiva 6 I dan 

    
 

   

 
  

 
PONDERACION MONITORES Y ENTRENADORES   

 
    

 
Preparación formal para la enseñanza de una Disciplina deportiva 14 

 
 Preparación no formal para la enseñanza de una Disciplina deportiva  5.5 

 
    

 
ASOCIACION DEPORTIVA BELEN TAEKWONDO DO EN 

KARATE   
 

Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva Programa Juegos 

Nacionales 5 4 años participación 

    
 

    
 

ASOCIACION DEPORTIVA BELEN TAEKWONDO DO EN 

KARATE   
 

Experiencia en la enseñanza disciplina deportiva Programa Iniciación 

Deportiva 4 4 años participación 

    
 

    
 

PRECIO: ¢16.200.000.00  35 
 

TOTAL DE PUNTOS 63,5 

 

3- Dentro del marco de la participación de la Asociación Deportiva Karate Do Belén, debemos 

recordar que dicha asociación ha definido su centro de entrenamiento en las instalaciones del 
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Gimnasio del Polideportivo de Belén, en donde desarrolla sus prácticas para su participación para 

el programa Juegos Deportivos Nacionales y eventos de la federación respectiva. De las 

inscripciones y participación cuestionada de los años 2015 hasta el año 2018 debemos indicar que 

sus inscripciones para el programa Juegos Deportivos Nacionales se han realizado en el sistema 

digital del ICODER por medio del Área Técnica del Comité Cantonal en sus oficinas y con 

representantes de dicha asociación y no con la Asociación Deportiva Belén Taekwondo.  

 

Como una referencia podemos indicar que en su momento el Sr. Esteban Quirós Hernández, 

presidente de la Asociación Deportiva Taekwondo de Belén dio el visto bueno para que la 

Asociación Deportiva Karate Do Belén participará en los juegos nacionales 2016 y 2017, según 

consta en correos enviados al Área Técnica del Comité Cantonal (ver anexo 02),  por lo que da 

la credibilidad y el amparo de que la Asociación Deportiva Karate Do Belén cuenta con la 

experiencia en este programa,  a la vez recordemos que la definición en el cartel indica que la  

“Experiencia en el entrenamiento y preparación de una disciplina deportiva en el programa de 

Juegos Nacionales”, por lo que no necesariamente deben haber participado en la final de los 

Juegos Nacionales, aunque no es el caso de la Asociación Deportiva Karate Do Belén, ante esta 

situación se le han otorgado los puntos respectivos por la certificación extendida por el Comité 

Cantonal. 

 

 

Anexo 1 
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Anexo 2 

 

Anexo 3 
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Anexo 4 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: Revisados los alegatos de parte del recurrente y los hechos expuestos, esta 

Administración tiene claro que el Comité de Deportes de Belén, requiere la contratación de los 

servicios deportivos de la disciplina de Karate para lo cual promovió la Licitación Pública 

2018LN-000002-0005700001 a fin de satisfacer una necesidad.   

   

SEGUNDO: Que según el estudio realizado, la Asociación Deportiva de Karate-Do Belén 

cumple a cabalidad con todas las especificaciones técnicas a la cual se le adjudica la licitación 

2018LN-000002-0005700001.  

POR TANTO, 
LA ADMINISTRACION DEL COMITÉ DE DEPORTES DE BELEN 

RESUELVE: 

Con fundamento en las  razones de hecho y técnicas expuestas: 

 PRIMERO: Declarar sin lugar el recurso de objeción al cartel en cuestión.  

SEGUNDO: Realizar la adjudicación a la Asociación Deportiva de Karate-Do Belén esto según 

estudio realizado el cual indica que esta satisface a cabalidad con todo lo estipulado en la 

licitación Pública 2018LN-000002-0005700001.   

Notifíquese.  

CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, 

PRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA, ROCIO MORA RODRIGUEZ 

VOCAL 3; SE ABSTIENE EL SEÑOR ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SE 

ACUERDA: Primero: Según recomendación de la Administración se acepta parcialmente el recurso de revocatoria de la 

Asociación Deportiva Belén Taekwondo en contra del acto de adjudicación a la Asociación Deportiva Karate Do Belén. 

Segundo: Se hace la corrección en la evaluación del entrenador y monitor Walfor Mena García aumentando en 0.51 puntos 
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y quedando un total de 63,5. Tercero: Dado lo anterior se mantiene la adjudicación de Karate Do por tener un puntaje de 

69,1 puntos. Cuarto: Con este acuerdo se da por agotada la vía administrativa. Quinto: Notifíquese. 

ARTÍCULO 07.  Se conoce Modificación Interna XII-2018  que presenta Rebeca Venegas Valverde, Administradora 

CCDRB de fecha 12 de diciembre del 2018 que literalmente dice:  

 

 

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE LOS CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 

JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA, ROCIO MORA 

RODRIGUEZ VOCAL 3; SE ACUERDA: Aprobar la modificación Interna XII-2018 por un monto de ¢2.500.000.00 

de la siguiente manera: 

 

CAPITULO VII.   MOCIONES E INICIATIVAS.  

ARTÍCULO 08. Toma la palabra la Señora Roció Mora Rodríguez en indica la urgente necesidad de ampliar los rubros 

de mano de obra y de pintura para concluir con el mejoramiento en pintura del Polideportivo de Belén de la siguiente 

manera: 

Meta Código Contraloría Gasto Saldo AUMENTA DISMINUYE Saldo

101-01 010101000101 Sueldos para cargos fijos ₡1.335.933,82 -                              ₡950.000,00 ₡385.933,82 

101-01 010101000301 Retribución por años servidos ₡878.348,00 -                              ₡830.000,00 ₡48.348,00 

101-01 010101000302 Restricción al ejercicio libre de la profesión ₡872.438,27 -                              ₡660.000,00 ₡212.438,27 

101-01 010101000399 Otros incentivos salariales ₡281.734,16 -                              ₡60.000,00 ₡221.734,16 

204-01 020904020104 Tintes, pinturas y diluyentes ₡2.849.500,00 2.500.000,00              ₡5.349.500,00 

GRAN TOTAL ₡2.500.000,00 ₡2.500.000,00

TOTAL MODIFICACION XII 2018 ₡2.500.000,00 ₡0,00

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

MODIFICACION INTERNA XII-2018

Se rebaja dinero de cuentas de salarios que quedan para superavit para la compra de pintura para polideportivo.

13 DICIEMBRE DE 2018

Meta Código Contraloría Gasto Saldo AUMENTA DISMINUYE Saldo

101-01 010101000101 Sueldos para cargos fijos ₡1.335.933,82 -                              ₡950.000,00 ₡385.933,82 

101-01 010101000301 Retribución por años servidos ₡878.348,00 -                              ₡830.000,00 ₡48.348,00 

101-01 010101000302 Restricción al ejercicio libre de la profesión ₡872.438,27 -                              ₡660.000,00 ₡212.438,27 

101-01 010101000399 Otros incentivos salariales ₡281.734,16 -                              ₡60.000,00 ₡221.734,16 

204-01 020904020104 Tintes, pinturas y diluyentes ₡2.849.500,00 2.500.000,00              ₡5.349.500,00 

GRAN TOTAL ₡2.500.000,00 ₡2.500.000,00

TOTAL MODIFICACION XII 2018 ₡2.500.000,00 ₡0,00

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

MODIFICACION INTERNA XII-2018

Se rebaja dinero de cuentas de salarios que quedan para superavit para la compra de pintura para polideportivo.

13 DICIEMBRE DE 2018
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CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE LOS CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 

JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 

VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA, ROCIO MORA 

RODRIGUEZ VOCAL 3; SE ACUERDA: Aprobar la solicitud de ampliación de mano de obra y pintura para concluir 

con el mejoramiento en pintura del Polideportivo de Belén de la manera anteriormente descrita en esta articulo. 

 

TERMINA LA SESIÓN AL SER LAS 18:55 HORAS 

 

 

Juan Manuel González Zamora 

PRESIDENTE. JD. CCDRB  

Rebeca Venegas Valverde 

ADMINISTRADORA 
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